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Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalación eléctrica y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución. .

Gerona, 5 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, J. Fri- 
gola Casassas.—3.842-C.

8027 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se hace público el otorgamiento 
del permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Má
laga hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso de 
investigación minera:
Número, 6.100; nombre, «Nueva Arkansas»; mineral, hierro; 

hectáreas, 89, y términos municipales, Estepona y Marbella.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Málaga, 4 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
por delegación, el Ingeniero-Jefe de la Sección de Minas, Rafael 
Campos Moreno.

8P28 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.068, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.» (con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo), solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum« 
bre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV., entre los centros de transfor
mación «Dominicos» y «Juan Escalante», en calles San Pedro 
Mestallón y Juan Escalante, de Oviedo.

Objeto; Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 19.39; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión.de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica'solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación, concediéndose un plazo 

de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 13 . de marzo de 1975.—El Delegado provincial.— 
1.084-D.

8029 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 32.156, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Catábrico, S. A.» (con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, (Oviedo), solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de La servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica subterránea a 20 KV., en cable de 3 (1 por 
50) de cobre, entre la subestación del edificio social de «Hidro
eléctrica del Cantábrico, S. A.», y el centro de transformación de 
la calle González Besada, con una longitud de 305 metros, en 
calles: Plaza de la Gesta. Pérez de la Sala, Fermín Canella y 
González Besada, de Oviedo.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Al
ta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprohar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el.capítulo. IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 13 de marzo de 1975.—El Delegado provincial.— 
1.085-D.

8030 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sego- 
via por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Segovia a 
petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, 43, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una instalación eléctrica de línea de 
alta tensión; y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre utilización de 
instalaciones eléctricas, y en" el capítulo III del Reglamento, 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Segovia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
línea alta tensión, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de circuito simple a 45 kV., con conductores de alu
minio-acero de 181,6 milímetros cuadrados de sección cada uno, 
sustentados por aisladores de vidrio sobre apoyos de hormigón 
y metálico, cuyo recorrido de 29.904 metros de longitud, tendrá 
su origen en la subestación de Perogordo (Segovia), finalizando 
en la subestación de Turégano, discurriendo por los términos 
municipales de Segovia (Perogordo y Zamarramala). Valseca, 
Cabañas de Polendos y anejo Mata de Quintanar, Torreiglesias, 
Otones de Benjumea y Turégano, siendo 1a finalidad de la insta
lación atender al notable incremento de consumo de energía 
eléctrica a las zonas de Turégano, Cantalejo, Burgomillodo, 
Boceguillas y Riaza. '

Declara en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 13 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Juan Luis Carrascal Rodríguez.—3.943-C.

8031 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
govia por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Sego
via a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 43, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 
30, solicitando autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de una instalación eléctrica 
de línea de alta tensión; y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
utilización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Segovia, a propuesta de-la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la línea 
subterránea de alta tensión, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea de doble circuito'a 15 kV., con conductor tipo subte
rráneo de cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados, protegido 
con tubo de cemento centrifugado, cuyo recorrido, de 144 metros 
de longitud, tendrá su origen en una línea aérea existente, 
finalizando en el centro de transformación, sito en la Vereda de 
Santa Catalina, en Segovia, y cuya finalidad es mejorar el ren
dimiento de la red de 15 kV. y aumentar la seguridad del 
servicio.


